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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: JIMENEZ PEREZ SERGIO GABRIEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-490407 
         Expediente Orfeo: 2019514870132251E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-490407;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: RUA CERVANTES JHON BEIRO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-212315 
         Expediente Orfeo: 2019584490106287E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-212315;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/6/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: OLIVARES MEDINA LUIS GUSTAVO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-480265 
         Expediente Orfeo: 2019594870113289E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-480265;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: GODOY ARAUJO JHON JAVIER  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-534079 
         Expediente Orfeo: 2019534870152938E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-534079;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PARRA MATHEUS JOSE GREGORIO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-398331 
         Expediente Orfeo: 2019634870119044E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-398331;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PARRA MATHEUS JOSE GREGORIO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-439025 
         Expediente Orfeo: 2019614870126034E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-439025;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PARRA MATHEUS JOSE GREGORIO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-446574 
         Expediente Orfeo: 2019614870127148E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-446574;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PARRA MATHEUS JOSE GREGORIO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-450994 
         Expediente Orfeo: 2019614870132679E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-450994;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: TERAN LOBO  JHAROL ENRIQUE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 numeral 10 Lit. h - Contravenir las obligaciones que se determinen en los 
reglamentos y/o manuales de uso y operación, que establezcan las autoridades encargadas al respecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-551442 
         Expediente Orfeo: 2019644870122024E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-551442;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 numeral 10 Lit. h - Contravenir las obligaciones que se determinen en 

los reglamentos y/o manuales de uso y operación, que establezcan las autoridades encargadas al respecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: TERAN LOBO JHAROL ENRIQUE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 numeral 10Lit. h - Contravenir las obligaciones que se determinen en los 
reglamentos y/o manuales de uso y operación, que establezcan las autoridades encargadas al respecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-561979 
         Expediente Orfeo: 2020644870100215E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-561979;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 numeral 10Lit. h - Contravenir las obligaciones que se determinen en 

los reglamentos y/o manuales de uso y operación, que establezcan las autoridades encargadas al respecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LOPEZ CUERVA DIEGO ALEJANDRO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-559221 
         Expediente Orfeo: 2019534870155440E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-559221;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LOPEZ CUERVAS LUIS FERNANDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-455291 
         Expediente Orfeo: 2019614870132220E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-455291;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LOPEZ CUERVAS  LUIS FERNANDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-455405 
         Expediente Orfeo: 2019514870131085E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-455405;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LOPEZ CUERVAS  LUIS FERNANDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-457323 
         Expediente Orfeo: 2019514870132842E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-457323;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LOPEZ CUERVAS  LUIS FERNANDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-466402 
         Expediente Orfeo: 2019514870127829E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-466402;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LOPEZ CUERVAS LUIS FERNANDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-559224 
         Expediente Orfeo: 2020534870100094E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-559224;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 24/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LOPEZ CUERVAS  LUIS FERNANDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-565015 
         Expediente Orfeo: 2020514870101932E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-565015;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: MORENO PEREZ JOSE MIGUEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-504614 
         Expediente Orfeo: 2019534870153172E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-504614;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: VIZCANO BRICEÑO  TONY JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-532749 
         Expediente Orfeo: 2019644870120719E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-532749;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PAIVA MARTINEZ  YOSMER ABRAHAN  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-542619 
         Expediente Orfeo: 2019534870154143E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-542619;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PAIVA MARTINEZ CESAR AUGUSTO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: 3105762906 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-281338 
         Expediente Orfeo: 2019614870123091E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-281338;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/7/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ANZOLA PAGNA RENE DANIEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-298264 
         Expediente Orfeo: 2019584870113966E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-298264;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/7/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: GUZMAN AVILA KARLA PAOLA  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-503055 
         Expediente Orfeo: 2019654870112480E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-503055;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CAGIGAL MONTEROLA JHON ALVARO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-433624 
         Expediente Orfeo: 2019644870111920E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-433624;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LUGO GUADAMA OSCAR JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-424215 
         Expediente Orfeo: 2019644870111478E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-424215;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 7/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LUGO GUADAMA OSCAR JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: 3220635247 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-446131 
         Expediente Orfeo: 2019644870113550E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-446131;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: LUGO GUADAMA OSCAR JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-465431 
         Expediente Orfeo: 2019644870113323E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-465431;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 28/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PARRA REYES JHONAN JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-441197 
         Expediente Orfeo: 2019514870127463E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-441197;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 16/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PARRA REYES JHONAN JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-463781 
         Expediente Orfeo: 2019614870126395E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-463781;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PARRA REYES JHONAIS JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-525261 
         Expediente Orfeo: 2019634870120927E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-525261;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 4/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: SILVA GUERE GABRIEL ENRIQUE  
Dirección: NO APORTA 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-420019 
         Expediente Orfeo: 2019644870111382E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-420019;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: GARCIA TORO  DANIEL JOZUE  
Dirección: NO APORTA 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-491349 
         Expediente Orfeo: 2019514870132330E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-491349;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HERNANDEZ MORENO  YONAKIER ALEJANDRO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-422812 
         Expediente Orfeo: 2019594870108225E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-422812;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 7/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HERNANDEZ MORENO YONAIKER ALEJANDRO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-425699 
         Expediente Orfeo: 2019634870117085E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-425699;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 8/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: SANTOS COTIZ ANGEL JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-494287 
         Expediente Orfeo: 2019514870132493E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-494287;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: SANTOS COTIZ ANGEL JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-527657 
         Expediente Orfeo: 2019534870152438E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-527657;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: JARAMILLO GARCIA OSCAR JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-479473 
         Expediente Orfeo: 2019514870132024E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-479473;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: RAMIREZ GOMEZ LUIS ANGEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: 3134995224 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-449729 
         Expediente Orfeo: 2019614870127369E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-449729;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: TORRES URRIETA JESUS DAVID  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-550234 
         Expediente Orfeo: 2020534870100249E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-550234;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: TORRES URRIETA  JESUS DAVID  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-562789 
         Expediente Orfeo: 2019534870155454E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-562789;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: VELASQUEZ RAMIREZ  ALBIN MIGUEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-548172 
         Expediente Orfeo: 2019644870121828E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-548172;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ROMERO GAMBOA KEVIN AUGUSTO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-496928 
         Expediente Orfeo: 2019534870150761E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-496928;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CAVANERIO SALAS DISNEILY YAIREE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-403471 
         Expediente Orfeo: 2019634870119305E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-403471;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PACHECO PACHECO EDUARDO MAIBER  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-562061 
         Expediente Orfeo: 2020534870100175E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-562061;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 26/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: MONTERO PEÑA JOSE BRAYAN  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-520449 
         Expediente Orfeo: 2019534870151409E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-520449;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 30/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CUBA ARAQUE  DANIEL JESUS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-536370 
         Expediente Orfeo: 2019584870134984E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-536370;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
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www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: RIERA VALERA  JHOSMAN JESUS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-537739 
         Expediente Orfeo: 2019534870153499E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-537739;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Código Postal: 111711  
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GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CONTRERAS PEREZ  KEYNER GABRIEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-435305 
         Expediente Orfeo: 2019514870127226E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-435305;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ESCOBAR SIRA YOANDER PASTOR  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-404177 
         Expediente Orfeo: 2019514870129975E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-404177;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ESCOBAR SIRA  YOANDER PASTOR  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-413143 
         Expediente Orfeo: 2019514870126288E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-413143;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 2/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: DIAZ ANDAETA  JESUS ALFONSO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-443382 
         Expediente Orfeo: 2019614870125737E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-443382;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 16/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: GOYO ARANGUREN CARLOS LUIS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-454445 
         Expediente Orfeo: 2019644870119591E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-454445;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 22/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: GOYO ARANGUYE  CARLOS LUIS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-481092 
         Expediente Orfeo: 2019514870132148E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-481092;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARMONA DAVILA DIEGO ANDRES  
Dirección: CALLE 145 AUTOPISTA NORTE 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-404284 
         Expediente Orfeo: 2019514870129943E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-404284;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 27/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: BRACHO MARQUEZ DIEGO LUIS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-392747 
         Expediente Orfeo: 2019664870150132E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-392747;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: BRACHO MARQUEZ DIEGO LUIS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-392748 
         Expediente Orfeo: 2019664870150133E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-392748;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HERICE CARNER RICHARD ALEJANDRO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: 3116990621 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-534600 
         Expediente Orfeo: 2019584870134049E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-534600;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HERICE CARNER  RICHARD ALEXANDER  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-551077 
         Expediente Orfeo: 2019584870136568E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-551077;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO  ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-413108 
         Expediente Orfeo: 2019514870126445E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-413108;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 2/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-413463 
         Expediente Orfeo: 2019514870126496E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-413463;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 2/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-419502 
         Expediente Orfeo: 2019614870124866E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-419502;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-427550 
         Expediente Orfeo: 2019614870125105E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-427550;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-429198 
         Expediente Orfeo: 2019514870127029E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-429198;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 9/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO  ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-434136 
         Expediente Orfeo: 2019614870125507E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-434136;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
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www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO  ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-442665 
         Expediente Orfeo: 2019514870127428E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-442665;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 16/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-442925 
         Expediente Orfeo: 2019514870127540E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-442925;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 16/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-450937 
         Expediente Orfeo: 2019514870131406E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-450937;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-484470 
         Expediente Orfeo: 2019654870112068E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-484470;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 8/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO  ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-491556 
         Expediente Orfeo: 2019654870112148E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-491556;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CARRASCO CARRASCO  ADRIAN LEONEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-493123 
         Expediente Orfeo: 2019514870132415E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-493123;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ALCALA  RIDRIGUEZ WILMER SADDIEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-437302 
         Expediente Orfeo: 2019514870127516E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-437302;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 14/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ALCALA RODRIGUEZ WILBER SADDIEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-504512 
         Expediente Orfeo: 2019614870136022E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-504512;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CEGARRA SALAS SANDIS XAVIER  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-439197 
         Expediente Orfeo: 2019514870127531E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-439197;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 15/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: SANCHEZ LIENDO VICENTE ELIAS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-366686 
         Expediente Orfeo: 2019664870149739E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-366686;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: SOTO GUEDEZ JOSE LUIS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-517660 
         Expediente Orfeo: 2019584870126821E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-517660;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 29/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: MOLINA FRANCO MARCOS ALEXANDER  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-398737 
         Expediente Orfeo: 2019534870141384E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-398737;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 25/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: CHAVEZ ALBORNOZ ENDERSON ISMAEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-446889 
         Expediente Orfeo: 2019514870127985E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-446889;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: OCANTO GOMEZ  FREIDE JESUS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-488953 
         Expediente Orfeo: 2019644870118997E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-488953;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: SAEZ SOSA ANGEL JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-249983 
         Expediente Orfeo: 2019614870121046E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-249983;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/6/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PANTOJA CANALES ANTHONY ALEXANDER  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: 3126808110 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-535538 
         Expediente Orfeo: 2019634870121101E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-535538;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ROJAS BARROS  ADONAY  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-489567 
         Expediente Orfeo: 2019614870134063E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-489567;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 11/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ALCALA PALOMO YOANDRI ENNIEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-417437 
         Expediente Orfeo: 2019664870148430E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-417437;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 4/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HERNANDEZ TOVAR  YOSWAL LENNYN  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-360662 
         Expediente Orfeo: 2019584870117743E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-360662;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 7/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HERNANDEZ TOVAR  YOSWAL LENNYN  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-443185 
         Expediente Orfeo: 2019584870116378E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-443185;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 16/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
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Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
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www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HERNANDEZ TOVAR YOSWAL LENNYN  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-445341 
         Expediente Orfeo: 2019664870148856E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-445341;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 17/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HERNANDEZ TOVAR YOSWAL LENNYN  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-482859 
         Expediente Orfeo: 2019514870131896E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-482859;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 7/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: APONTE JIMENEZ ALBERLYS DAIRYS  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-392763 
         Expediente Orfeo: 2019514870129111E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-392763;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 23/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: APONTE JIMENEZ ALBERLYS DAIRYS  
Dirección: NO APORTA 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-535278 
         Expediente Orfeo: 2019584870134028E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-535278;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: PEDROZO OROZCO  ALBERT DE JESUS  
Dirección: PATIO BONITO 
Email: no aporta  
Teléfono: 3007498706 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-534454 
         Expediente Orfeo: 2019584870134039E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-534454;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 10/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: BRAVO CASTRO JHON KENDRY  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-502543 
         Expediente Orfeo: 2019534870151836E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-502543;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 18/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: BRAVO CASTRO JHON KENDRY  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-506291 
         Expediente Orfeo: 2019584870127010E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-506291;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: ARAMBULO BOSCAN RANDY ALEXANDER  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-527513 
         Expediente Orfeo: 2019534870152349E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-527513;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/12/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: GARCIA CSBRERA ANGEL RAFAEL  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-379746 
         Expediente Orfeo: 2019644870114533E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-379746;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 17/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: TERAN RIVAS  WILMARY ANDREINA  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos a las 
puertas designadas para el efecto 

Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-504981 
         Expediente Orfeo: 2019594870113959E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-504981;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 20/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 12 - Ingresar y salir de las estaciones o portales por sitios distintos 

a las puertas designadas para el efecto. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HENRIQUEZ GUTIERREZ DENSY ALEJANDRO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-448865 
         Expediente Orfeo: 2019584870117233E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-448865;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 19/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: HENRIQUE GUTIERREZ DENSY ALEJANDRO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-477375 
         Expediente Orfeo: 2019584870121514E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-477375;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 4/11/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: DIAZ GARCIA YNDER RICARDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-241308 
         Expediente Orfeo: 2019584870135183E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-241308;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 5/6/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: DIAZ GARCIA YNDER RICARDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-250398 
         Expediente Orfeo: 2019584870135205E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-250398;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 13/6/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 

file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
file:///C:/Users/vicga/OneDrive/Documentos/Trabajo%20Nati/2023/cruce%20comunicaciones%2009102023/%20en%20el%20normograma%20de%20la%20Secretaria%20Distrital%20de%20Gobierno
mailto:dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co
mailto:fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co


 

 

 

 

 
 

Página 1 de 1 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: DIAZ GARCIA YNER RICARDO  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: no aporta 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-357731 
         Expediente Orfeo: 2019594870110849E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-357731;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 6/9/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 06 
Vigencia: 

15 de diciembre de 2022 
Caso HOLA: 281893 

Bogotá, D.C 29/11/2023 
 
(223) 
Señor/a: 
Nombre: BUENO MEDINA GREGORY JOSE  
Dirección: no aporta 
Email: no aporta  
Teléfono: 3116134268 
Ciudad 
 

Asunto: Comunicación-   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que utilicen 
los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de 
sus modalidades 
Referencia: Expediente de policía: 11-001-6-2019-434884 
         Expediente Orfeo: 2019614870125526E 
 
Por medio de la presente me permito comunicar que la suscrita inspectora de policía de descongestión D 61 avocó conocimiento 

respecto de la actuación policiva de la referencia de conformidad a la ley 1801 de 2016.  Realizaré la fijación el día 18/12/2023 

desde las 6:00 am hasta las 9:00 pm, de la decisión de fondo respecto a la actuación policiva nro. 11-001-6-2019-434884;

  sobre la 

orden de comparendo nro. 002, impuesta a usted  el pasado 12/10/2019, por el personal uniformado de la policía nacional, 

relacionado con la presunta inobservancia del   Articulo 146 Num. 7 - Evadir el pago de la tarifa, validación, tiquete o medios que 

utilicen los usuarios para acceder a la prestación del servicio esencial de transporte público de pasajeros, en cualquiera de  sus modalidades. 

Lo anterior para efectos de desarrollar la notificación por estado del mismo, de conformidad al artículo 295 del Código 

General de Proceso y dentro de los tres días siguientes a la fijación del estado, si lo considera, pueda interponer los recursos 

de ley; recurso de reposición y/o apelación, en garantía de su derecho fundamental al debido proceso establecido en el 

artículo 29 de la Constitución Política de Colombia.  

De otra parte, se informa que la suscrita inspectora estará realizando atención a los ciudadanos el siguiente día en el Edificio 
de LIEVANO – calle 11 No 8-17, para                           absolver cualquier pregunta o inquietud de su caso. 

Día 
 

Hora 

15/12/2023 1:30 pm  a 5:00 
pm 

Si usted ya realizó el pago de la multa, o actividad pedagógica favor enviar el comprobante del mismo a los correos 
dennis.bernal@gobiernobogota.gov.co y/o fredy.delgadillo@gobiernobogota.gov.co, antes del día 18/12/2023.  
 
Aunado a lo anterior, en garantía a su derecho al debido proceso, la presente comunicación se publicará en el  Micrositio Web de 
la secretaria Distrital de Gobierno desde el día de hoy hasta el 15/12/2023. 
 

DENNIS NATALIA BERNAL RAMIREZ 

INSPECTORA DE POLICIA DISTRITAL DE 
DESCONGESTIÓN                   D61

Datos Notificación 
 
Nombres/Apellidos: _____________________________ 
 
No Identificación:_______________________________ 
 
Fecha y Hora: __________________________________ 
 
Nota: Los datos de este apartado solo serán diligenciados por la persona quien 
recibe este documento al momento de la notificación. 
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